








































JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-1077 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, mientras que en el libelo obra como domicilio y lugar de 

notificación Villavicencio - Meta, de tal suerte que el conocimiento y trámite 
del proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, 
este juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, por 
ende, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Villavicencio - Meta, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
el ESTADO No. 015 de hoy 10 de enero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-1081 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese nuevamente el certificado de deuda, como quiera que el adosado 
no se encuentra legible. 
 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta el señor Norvey 

Peña Forero, dado que el adosado a folio 16 indica que “actuará como 
Administrador y Representante Legal durante el periodo del 01 de Octubre de 
2019 al 30 de Septiembre de 2020”, data que ya feneció, y además, fue 
expedido el 2 de diciembre de 2019. 
 
3. Apórtese el certificado de tradición mencionado en el acápite de pruebas, 
toda vez que a pesar de haberse anunciado no se adoso. 
 
4. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
el ESTADO No. 015 de hoy 10 de febrero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-1083 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sistemcobro S.A.S hoy Systemgroup como endosatario del Banco 
Davivienda S.A. contra Fabio Alberto Camargo Mojica por los siguientes 

conceptos: 
 

Pagaré 6562992-(M012600010002100004598603- 100004598603) 
 
1. $ 12.649.714,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Judicial Lawyers S.A.S como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
el ESTADO No. 015 de hoy 10 de febrero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-1087 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia S.A. contra Adn Arquitectura y Diseño S.A.S y Maria Del Pilar 
Borraez Vivas, por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré 5960085170 
 
1.1. $6.250.000,00 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento 
desde el 2 de agosto al 2 de diciembre de 2020. 
 
1.2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha 
de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.3. $ 23.242.082,00 por capital acelerado. 
 
1.5. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde la fecha de 
presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carvajal Valek Abogados Asociados S.A.S como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-1089 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Dora Lucia Alfonso de González contra José Alfonso Roa Sarmiento, por los 
siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $3.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 6 de febrero de 2020 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Se niegan los intereses de plazo como quiera que los mismos no fueron pactados.   
 
Letra de cambio 
 
1. $2.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 23 de febrero de 2020 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Se niegan los intereses de plazo como quiera que los mismos no fueron pactados.   
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Franklyn R. Fernández M. como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la 
atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
el ESTADO No. 015 de hoy 10 de febrero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0005 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Nirsa 
Astrid Serrano Romero, dado que el adosado a folio 3 indica que “actuará 
como Administrador y Representante Legal durante el periodo del 01 de Abril 
de 2019 al 30 de Marzo de 2020”, data que ya feneció, y además, fue expedido 
el 27 de junio de 2019. 

 
2. Exclúyase la pretensión 31 denominada “gastos de cobranza”, dado que 
esta no es procedente en este tipo de acción. 
 
3. Señálese la dirección electrónica que la copropiedad demandante posee 
para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0007 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia S.A. contra Andres Roberto Lukes Castrillón, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré 43535088 
 
1.1. $. $ 12.394.434,00 por el capital. 
 
1.5. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 17 de febrero 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Mgr Abogados Y Consultores S.A.S como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0005 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Nirsa 
Astrid Serrano Romero, dado que el adosado a folio 3 indica que “actuará 
como Administrador y Representante Legal durante el periodo del 01 de Abril 
de 2019 al 30 de Marzo de 2020”, data que ya feneció, y además, fue expedido 
el 27 de junio de 2019. 

 
2. Exclúyase la pretensión 31 denominada “gastos de cobranza”, dado que 
esta no es procedente en este tipo de acción. 
 
3. Señálese la dirección electrónica que la copropiedad demandante posee 
para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0007 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia S.A. contra Andres Roberto Lukes Castrillón, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré 43535088 
 
1.1. $. $ 12.394.434,00 por el capital. 
 
1.5. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 17 de febrero 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Mgr Abogados Y Consultores S.A.S como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
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La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
el ESTADO No. 015 de hoy 10 de febrero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8976619b727081f7fa5d7ad7549c4e1a66b68cca62ff5d7cb0c97c45eb4b5707 

Documento generado en 09/02/2021 04:01:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0009 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. contra Luz Mery Candamil 
Candamil por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré electrónico 1411977.  
 
1. $ 12.669.379,00 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 16 de febrero de 2019 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00011 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva Legaldent contra Cristiam Felipe Peña Vargas, 
por los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 

 

1. $3.000.000.oo, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 31 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Ana Dolores Peña Muñoz actúa como representante legal de la Cooperativa 
Multiactiva Legaldent. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
el ESTADO No. 015 de hoy 10 de febrero de 2021 a las 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00015 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal de manera separada.  

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00017 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal de manera separada.  

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00019 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Jonathan Rachid Verano Rojas contra Leonty Jose Palacio Ramos, Blanca 

Nubia García León y Yelis Yael Tirado Maestre, por los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 

 

1. $4.000.000.oo, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 31 de octubre de 2019 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Jonathan Rachid Verano Rojas actúa como endosatario en propiedad. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00021 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal de manera separada.  
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00023 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RV Inmobiliaria S.A. contra John Edisson Cardona Rodríguez, Edith 
Johanna Neme De Jose y Diomedes Igua Hernández, por los siguientes 
conceptos: 
 
1. $ 825.942,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
2. $ 825.942,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
3. $ 825.942,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 
4. $ 825.942,00 por el canon de diciembre de 2020. 
 
5. $1.651.884,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
4. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00031 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones 1ª y 2ª de la demanda, toda vez que el plazo 
se encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Señálese la dirección electrónica que la copropiedad demandante posee 
para recibir notificaciones personales. 
 

3. Como quiera que el plazo de la obligación aquí ejecutada se encuentra 
vencido, indíquese la fecha desde la cual pretende los intereses de mora. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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